
INFORME DEL COMISARIO 

Señor (zerente de la Compañia 

PESQUERA SANTA ELTSA S.A, PESES 

1.- De la revisión efetuada mediante presonte de evidencias que respaldan las cifras y 
revelaciones en los Estados Financieros a Diciembre 31 del año 2000, a través del uso 
de los atribuciones y cumplimientos de les oblieaciones dispuestas en el articulo 279, 

numeral 1 en concordancia con al articulo 291 del Registro Oficial No- 312 de Nov. 
5:99. 

A. Los ádmimistradores han dado cumplimiento a las normas legales tributarias y 
reglamentarias vigentes. ast corno aquellas resoluciones dictadas por la Junta 
General de Accionistas por el Directorio y por el máximo organismo de la 
compañia. 

B. Lo: uduninistradotes de la CIA. Me han dado toda su coliboración pura el 
nomial desempeño de me funciones de Comisario. 

C. El libro de actas de la Junta General de Accionistas v de Dwectorio. el Libro de 
Acciones y de Accionistas. los comprobantes y el libro de contabilid ad, se 
llevan de acuerdo adas disposiciones legales visentes. 

D. Mediame visitas periódicas realizadas a lu empresa he podido revisar sus 
comprobantes contables; así como de sus respectivos registros, llegando a la 
conclusión que los mismos son ffevados conform: a lo dipuesto en los 
Principios de Conmtabilid ad +eneralmente aceptados. 

2.- Los Bancos v las instituciones Fmancieras se han mantenido hasta el cierre del 
ejercicio Económico sin otorear créditos a la empresa de ninguna índole por esta 
recón la Compañía se ha mantenido en receso esperando que pura +l próximo año se 
tiormalic ds sus a lid ades. 

    

  

Atentamente. 

LUCO AULA GUAMAN 

  

Guayaquil, duñio del 2001


